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Bogotá D.C. ,  30 de enero de 2019  

 

Señores  

JUNTA DIRECTIVA  

I taú Corpbanca Colombia  S.A.   

Ciudad. -  

 

Asunto:  Informe Defensor  del  Consumidor  Financiero año 2018.  

 

Aprec iados Señores :  

 

En a tenc ión a lo  acordado con ustedes ,  sometemos a  su d i sposición el  

informe de Quejas al legadas  durante e l  per íodo comprendido  entre  e l  01  de 

jul io  y el  31 de d iciembre de  2018,  per íodo  en e l  cual  me he desempeñado 

como Defensor  del  Consumidor  Financiero d e I taú Corpbanca Colombia 

S.A.  

Es per t inente anotar  que el  presente informe  contiene la  información 

rela t iva a  la  nueva  reglamentaci ón que  se der ivó  con la  entrada en vigencia 

de la  Ley 1328 de 2009,  la  Ley 1480 de  2011 y del  Decreto 2555 de 2010.   

Teniendo en cuenta  lo  anter ior,  le  informamos que durante  e l  per íodo 

mencionado de l  año 2018,  la  Defensor ía  del  Consumidor  Financiero de  I taú 

Corpbanca Colombia S .A.  ha rea l izado l as  s iguientes act ividades:  

 

1.  CRITERIOS DEL 

DEFENSOR CONSUMIDOR 

FINANCIERO.  

1.1.  Criter io Legal:  

El cr i ter io  lega l  ut i l izado se re fiere a  que la  Defensor ía  del  Consumidor 

Financiero actúa  de conformidad con la  normativid ad que reglamenta  el  

desempeño de  su labor.   

De acuerdo con lo  anter ior,  la  f igura  del  Defensor  del  Consumidor 

Financiero se  encuent ra  regulada  por  las  s iguientes normas:  la  Ley 1328 

del  15  de jul io  de 2009 ,  el  Decre to 2555  a par t ir  del  ar t ículo 2 .34 .2.1 .1  

has ta  e l  ar t ículo 2 .34.2 .1 .9 ,  e l  Decreto 3993 de 2010,  compi lado por  el  

Decreto  2555 de 2010  a par t ir  de l  ar t ículo 2 .34.2.2 .1  has ta  el  a r t ículo 

2 .34.2.2 .6 ,  Circular  Básica Jur íd ica (Circular  Externa 029 de 2014)  de la  
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Super intendencia Financiera de Colomb ia,  el  Estatuto Orgánico de l  Sistema 

Financiero,  as í  como la  normat iva relacionada con la  protecc ión al  

Consumidor  Financiero .  

Por  lo  tanto,  con base  en lo  anter iormente señalado ,  e l  Defensor  del  

Consumidor  Financiero  fundamenta sus decisiones  en la  normat iva  

aplicable al  tema,  con el  fin de br in dar les un mejor  servicio  a  los 

Consumidores de la  entidad .  

 

1.2.  Criter io Contractual:  

 

Al momento de adquir i r  los servicios de  la  ent idad,  el  Consumidor  se  

vincula  con I taú Corpbanca Colombia S.A .  por  medio de un contra to ,  a 

t ravés de l  cual  adquiere unos derechos y ob l igac iones con la  entidad 

f inanciera .  

Por  medio de dicho contrato  se es tab lece el  t ipo de crédi to  adquir ido por 

el  Consumidor  Financiero según sus  necesidades ,  as í  como las ob ligaciones 

especí f icas que  t iene;  c r i ter io  de l  cua l  se  par te  para la  toma de decis iones.  

Por  lo  tanto,  la  Defensoría  t iene en cuenta lo  es tablec ido en e l  contra to  

celebrado por  las par tes,  con e l  fin de formarse un cr i ter io  base para 

desarrol lar  un concepto al  respecto.  

 

1.3.  Criter io O perat ivo:  

 

Por úl t imo,  otro  cr i ter io  ut i l izado por  la  Defensoría  es e l  re lac ionado con 

los programas tecnológicos con los cua les se maneja la  información de los 

crédi tos de  I taú Corpbanca Colombia S.A.  y se pres tan los servic ios a  los 

Consumidores Financie ros (como lo  es la  ac tua lización de da tos personales,  

la  renovación de los  créditos,  la  ap licac ión de  los pagos,  entre  otros) .  

Además de los cr i ter ios anter iormente mencionados,  esta  Defensoría  adoptó 

los c r i ter ios de imparcial idad y obje t ividad a l  momento  de adoptar  sus 

decisiones .  
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2.  CASOS RECIBIDOS EN E L 

AÑO 2018.  

En es te  per íodo,  la  Defensor ía  recib ió mi l  t re inta  (1 .030)  quejas ,  de las  

cuáles en mi l  siete  (1 .007)  rec lamaciones se dec laró co mpetente,  y 

ve int i trés  (23)  reclamaciones se  dec laró como no  competente.  

Fuente :  Bas e  d e  Da t os  D ef en s or í a  d e l  Con su mid o r  Fin an c i er o .  Cá lcu lo s  Di v i s ión  d e  

An á l i s i s .  

Fuente :  Bas e  d e  Da t os  D ef en s or í a  d e l  Con su mid o r  Fin an c i er o .  Cá lcu lo s  Di v i s ión  d e  

An á l i s i s .  

 

 

 

 

 

 

 

jul-18 ago-18 sep-18 oct-18 nov-18 dic-18 Total 2018

No Competente 4 5 2 4 7 1 23

Si Competente 249 225 149 151 136 97 1.007

Total Quejas Recibidas 253 230 151 155 143 98 1.030

4 5 2 4 7 1 23
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TOTAL DE QUEJAS RECIBIDAS

RECIBIDAS jul-18 ago-18 sep-18 oct-18 nov-18 dic-18 Total  2018

No Competente 2% 2% 1% 3% 5% 1% 2%

Si Competente 98% 98% 99% 97% 95% 99% 98%

Total Quejas Recibidas 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%
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3.  CLASIFICACIÓN QUEJAS 

ADMITIDAS.  

Al c ierre  del  t reinta  y uno (31)  de diciembre de 2018,  fueron rec ibidas mi l  

t reinta  (1 .030)  quejas por  los s iguientes  conceptos:  

 

 

Fuente :  Bas e  d e  Da t os  D ef en sor í a  d e l  Con su mid o r  Fin an c i er o  Us t á r i z  & Ab o gad o s .  C á lcu los  Div i s ión  d e 

An á l i s i s .  

 

4 . QUEJAS RECIBIDAS POR  

PRODUCTO.  

Dentro de l  anál is is  espec ia l  que és ta  Defensoría  de l  Consumidor 

Financiero efectuó en re lac ión con los productos seña lados por la 

Super intendencia  Financiera de Colombia  en el Formato 378 (Circu lar 

Externa 024 de 2013) , se ev idenc ió lo s igu iente:  

jul-18 ago-18 sep-18 oct-18 nov-18 dic-18 Total 2018

30 Aspectos contractuales (Incumplimiento y/o modificación) 10 6 9 27 17 7 76

45 Billetes falsos 0 0 0 0 1 0 1

50 Bloqueo (productos) 2 3 0 0 1 1 7

75 Cheques (devolución, negación, otros) 2 4 1 0 0 0 7

80 Cobro de servicios y/o comisiones 11 19 4 9 2 13 58

105 Consignación erronea 3 5 0 0 0 0 8

115 Convenio de pagos 0 0 0 0 1 0 1

150 Descuentos injustificados 9 7 0 3 5 0 24

195 Entrega de Dinero sin juicio de sucesión 0 1 0 0 0 0 1

225 Fallas en cajero automatico 1 1 1 1 0 1 5

235 FALLAS EN DÁTAFONO (COMPRAS) 1 0 0 0 0 0 1

240 FALLAS EN DISPOSITIVOS MÓVILES (CELULARES- AGENDA) 1 0 0 0 0 0 1

245 Fallas en internet 7 5 1 0 0 0 13

250 FALLAS RED OFICINA 1 0 0 0 0 0 1

265 Garantías y Levantamientos de gravámenes 0 0 0 0 0 2 2

280 Inadecuado suministro de información en la vinculación 3 2 0 1 0 0 6

290 Indebida atención al consumidor financiero-servicio 15 20 11 7 11 8 72

320 Información sujeta a reserva 0 0 0 0 0 0 0

335 Mora en el pago o en el reconocimiento 0 1 0 0 0 0 1

340 Mora en el pago o en el trámite 0 0 0 0 0 0 0

380 No se remite información al cliente 1 9 4 4 2 3 23

385 Objeción negativa para atender el siniestro 1 0 0 0 0 0 1

415 Pagos a establecimientos de comercio 0 0 1 0 0 0 1

435 Procedimientos y honorarios de cobranza 1 4 9 17 16 9 56

440 Publicidad engañosa y/o premios ofrecidos 2 1 0 0 4 1 8

450 Reestructuración de créditos 10 7 1 0 0 0 18

480 Reporte centrales de riesgos 47 40 16 18 16 5 142

510 Revisión y/o Liquidación 115 85 83 58 63 43 447

530 Sobregiro o Descubierto 0 0 0 1 0 0 1

535 Suministro de información insuficiente o errada 5 2 2 0 0 0 9

540 Suplantación presunta de persona 5 8 3 8 2 5 31

550 Vinculación presunta de persona 0 0 5 1 2 0 8

253 230 151 155 143 98 1030

MOTIVO DE RECLAMACIÓN

Total

Número de Quejas Recibidas Clasificadas según formato 378 (SFC)
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Fuente :  Bas e  d e  Da t os  D ef en s or í a  d e l  Con su mid o r  Fin an c i er o .  Cá lcu lo s  Di v i s ión  d e  

An á l i s i s .  

Fuente :  Bas e  d e  Da t os  D ef en s or í a  d e l  Con su mid o r  Fin an c i er o .  Cá lcu lo s  Di v i s ión  d e  

An á l i s i s .  

 

5.  QUEJAS RECHAZADAS 

POR FALTA DE 

COMPETENCIA.  

La Ley 1328 de 2009 en su ar t ículo 14 contempla  las causales en las cuales 

la  Defensor ía  del  consumidor  f inanciero  no es co mpetente para asumir  

conocimiento y t rámi te de los casos.    

jul-18 ago-18 sep-18 oct-18 nov-18 dic-18 Total  2018

0% 2% 0% 0% 0% 0% 1%

49% 57% 56% 51% 48% 35% 51%

0% 0% 0% 0% 1% 4% 1%

6% 3% 3% 10% 7% 9% 6%

11% 11% 4% 8% 5% 11% 9%

2% 0% 0% 1% 0% 0% 1%

0% 0% 1% 6% 1% 2% 1%

0% 0% 4% 2% 3% 5% 2%

31% 27% 32% 23% 35% 34% 30%

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

CRÉDITO DE VIVIENDA

CDT

CRÉDITO DE CONSUMO Y/O COMERCIAL

CUENTA CORRIENTE

TARJETA DE CRÉDITO

LEASING

QUEJAS POR PRODUCTO

TOTAL

CUENTA DE AHORROS

LEASIN HABITACIONAL

SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL
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Durante e l  per íodo en eva luac ión se presentaron ve int i trés (23 )  casos,  los  

cuales la  Defensor ía  encontró  fuera de su  competencia para dar le  trámite  

conforme con los siguientes l i terales:  

  Diecisiete  (17 )  quejas  por  la  causa l  E)  “Los que  se  ref ieren a  cuest iones 

que se encuentren en t rámite jud icial  o  arbi tra l  o  hayan sido resue ltas 

en estas v ías .”  

 

  Una (1)  queja por  la  causa l  G) “Los que se re f ieran a hechos suced idos  

con t res (3 ) años o  más de anter ior idad a la  fecha de presentación de 

la  so lici tud ante e l  Defensor ”  

 

  Cinco (5)  rec lamaciones  por  la  causal  H)  “Los que tengan  por ob jeto  

los  mismos hechos  y  a fecten  a las  mismas partes,  cuando hayan sido  

objeto  de decisión  previa por parte de l  Defensor.”  

 

No obstante,  se  les manifestó  a  los sol ic i tantes los motivos por  los cuales 

se adoptó ésta  dec isión,  e  igua lmente se les inf ormó que,  podrían ut i l izar  

los  dist intos  medios  de atenc ión con que  cuenta  la  ent idad  a tr avés  de la  

l ínea te le fónica  de  atenc ión al  usuario ,  y su  red  de of ic inas,  correo 

elec trónico d isponible para la  a tención de sol ic i tudes,  con el  fi n  de que  a 

través de  los mismos  los  consumidores ,  c l ientes  y usuarios pudieran elevar  

sus pe tic iones respect ivas ante  la  ent idad.  

Así  mismo,  se des taca que  durante  e l  per íodo  de eva luac ión la  entidad 

f inanciera  consideró que el  cr i ter io  de co mpetente y no competente 

ut i l izado  por  la  Defensoría  de l  Consumidor  Financiero fue e l  adecuado 

respecto de cada queja.  

 

6.  RESPUESTAS A QUEJAS 

ADMITIDAS 

/TRASLADADAS.  

Es de ano tar  que de las  novecientos ve int iuna (921)  quejas  respondidas,  

quinientos sesenta y tres (563)  fueron a favor  de la  entidad y trecientas 

cincuenta y ocho  (358)  quejas restantes fueron a favor  del  Consumidor 

Financiero.  
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Fuente :  Bas e  d e  Da t os  D ef en s or í a  d e l  Con su mid o r  Fin an c i er o .  Cá lcu lo s  Di v i s ión  d e  

An á l i s i s  

 

 

 Fuente :  Base  d e  Da to s  D ef en s or í a  d e l  Con su mid o r  Fin an c i er o .  Cá lcu los  Di v i s ión  d e  

An á l i s i s  

 

 

jul-18 ago-18 sep-18 oct-18 nov-18 dic-18
Total
2018

A favor de la entidad 69 99 86 123 102 84 563

A favor del Cliente aceptadas por
la entidad

83 133 78 25 20 19 358

Total 152 232 164 148 122 103 921
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NÚMERO DE RESPUESTAS POR CATEGORÍA

Formato 378  SFC jul-18 
ago-
18 

sep-
18 

oct-
18 

nov-
18 

dic-
18 

Total 
2018 

A favor de la entidad 45% 43% 52% 83% 84% 82% 61% 
A favor del Cliente aceptadas 
por la entidad 

55% 57% 48% 17% 16% 18% 39% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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7.  QUEJAS ADMITIDAS EN 

TRÁMITE.  

Las quejas en trámi te son aquel las que no han s ido contestadas a l  cor te  del 

t reinta  y uno (31)  de l  mes de d iciembr e,  b ien sea por  la  entidad,  el 

Consumidor  Financiero o  por  la  D efensor ía .  Al cor te  de l  mes  mencionado 

se encontraban en trámite  sesenta (60)  rec lamaciones ,  las  cua les fueron 

remi tidas a  I taú Corpbanca Colombia S.A .  y nos encontrábamos a la  espera 

de su contestación para proceder  a  dar  resp uesta a  los  Consumidor es  

Financieros .  

Así  las  cosas,  a l  t reinta  y uno (31)  de  dic iembre,  no hab ían quejas en 

trámi te  ante e l  Consumidor  Financiero o  Defensor  de l  Consumidor 

Financiero .  

Ahora b ien,  la s quejas que se encontraban en t rámi te ante el  Banco I taú 

Corpbanca Colombia S.A al  t re inta  y uno (31)  de diciembre se encontraba n 

vencidas en términos tre inta  y cinco (35)  quejas.   

  

Fuente :  Bas e  d e  Da t os  D ef en s or í a  d e l  Con su mid o r  Fin an c i er o .  Cá lcu lo s  Di v i s ión  d e  

An á l i s i s .  

8.  TIEMPO DE RESPUESTA.  

En promedio  ponderado,  e l  t iempo de respuesta  de I taú Corpbanca  

Colo mbia  S.A. ,  durante  el  per íodo  de  jul io  a  dic iembre  d e l  año 2018  a  las  

quejas admitidas,  fue de  cinco punto cero  cinco (5 .05)  días háb iles ,  e l  cua l  

se  encuentra dentro   del  té rmino  establecido  en el  Decreto  2555  de  2010, 

es to  es  de  ocho  (8)  dí as  háb iles  contados a  par t ir  de l  día  siguiente  al  

t raslado  de la  queja,  para dar  respuesta a  las so lici tudes de los  

Consumidores Financieros.  Por  lo  que se resa l ta  el  esfuerzo rea l izado por  

Vencidas Vigentes
Total Quejas
en Trámite

Total Quejas en Trámite 35 25 60
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60   
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 20

 30

 40
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 70

TOTA L  QU E JA S  EN  TRÁ M ITE
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la  ent idad para  emi t ir  respuesta  dentro  de l  té rmino es tab lec ido po r  el  

Decreto antes mencionado y como lo  establece la  Ley 1328 de 2009.  

 

Fuente :  Bas e  d e  Da t os  D ef en s or í a  d e l  Con su mid o r  Fin an c i er o .  Cá lcu lo s  Di v i s ión  d e  

An á l i s i s .  

 

8.1.  Respuestas vigentes y vencidas.  

Se observa que de las  respuestas que se rec ibieron por  par t e  de I taú 

Corpbanca Colombia S.A. ,  las ochocientos ochenta y s iete  (887)  de el las  se 

encontraban dentro del  término o torgado para ser  respondidas,  ocho (8)  d ías 

háb iles  contados después de  la  fecha de  rec ibo de la  misma por  par te  del  

Defensor  del  Consumidor  Financiero ,  y treinta  y cuatro  (34)  de  las  quejas ,  

se  dieron por  fuera del  término opor tuno de respuesta a l  Defensor  del  

Consumidor  Financiero .  
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Fuente :  Bas e  d e  Da t os  D ef en s or í a  d e l  Con su mid o r  Fin an c i er o .  Cá lcu lo s  Di v i s ión  d e  

An á l i s i s .  

 

Ahora b ien,  con relac ión al  número  de respuestas  otorgadas al  Consumidor 

Financiero,  para lo  cual  el  término lega lmente es tablec ido e s de ocho (8)  

días háb iles contados  desde  el  día  s iguiente a l  vencimiento de l  término 

es t ipulado para la  ent idad,  de conformidad con lo  previs to  en el  numeral  8  

del  ar t ículo 2 .34.2.1 .5  del  D ecre to 2555  de  2010,  tenemos  veintiún (21) 

respuestas vencidas  en términos  debido a  la  demora en la  entrega  de la  

información por  par te  del  Banco,  ta l  como se i lustra  a  cont inuac ión:  
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Fuente :  Bas e  d e  Da t os  D ef en s or í a  d e l  Con su mid o r  Fin an c i er o .  Cá lcu lo s  Di v i s ión  d e  

An á l i s i s .  

Cabe recordar,  que es ta  Defensor ía  e l  d ía  04 de jul io  de 2018 recib ió de l  

anter ior  Defensor  un to tal  de trescientos diez (306)  casos pendientes de 

respuesta,  los cuales fueron concluid os gracias a l  t rabajo conjunto entre  el  

Banco y ésta  Defensor ía .  

9.  RESPUESTAS A QUEJAS 

ADMITIDAS.  

Durante el  per íodo del  1  de jul io  a l  31  de  diciembre de  2018  se concluyeron 

novecientos cuarenta y cua tro (944 )  trámi tes,  dentro de los cual es veinti trés 

(23)  quejas ,  correspondieron a quejas des ist idas ,  debido a  que los 

Consumidores Financieros  manifes taron de manera expresa no cont inuar  

con el  t rámi te de  la  queja.  

Así  mismo,  es per t inente anotar  que  los novecientos ve int iún (921 )  casos 

res tantes,  se  emi tie ron respuesta s de fondo por  par te  de ésta  Defensor ía .   

jul-18 ago-18 sep-18 oct-18 nov-18 dic-18 Total 2018

Vigentes 152 227 160 143 120 98 900

Vencidas 0 5 4 5 2 5 21

Total 152 232 164 148 122 103 921
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Fuente :  Bas e  d e  Da tos  D ef en s or í a  d e l  C on su mid or  Fin an c i er o  Us t á r i z  & Ab o gad o s .  

Cá lcu los  Di v i s i ón  d e  An á l i s i s .  

10.  INCONFORMIDADES  

Las inconformidades  se ref ieren al  desacuerdo  que  t ienen los Consumidores 

Financieros  que interpusieron la  queja contra la  entidad,  en relac ión con la  

respuesta que dio es ta  Defensoría  y que tuvo como base la  información que  

proporciona  la  ent idad.  

Durante el  per íodo de jul io  a  diciembre  2018 se presentaron ochenta  y tres  

(83)  inconformidad es .  

 

11.SOLICITUDES DE 

AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN.  

De acuerdo con lo  estab lec ido en el  ar t íc ulo 13 de la  Ley 1328  de 2009 y 

el  numeral  11 de l  ar t ículo 2 .34.2.1 .5  de l  Decre to 2555 de 2010,  por  medio 

de los cua les se les br inda la  posib il idad a los usuarios de so lic i tar  la 

celebrac ión de Audiencia s de Conci l iac ión ante e l  Defensor  de l  C onsumidor  

Financiero,  durante los meses  de jul io  a  d iciembre  de 2018 se  presentaron 

once (11)  sol ic i tudes  de aud iencia s de concil iac ión.  

jul-18 ago-18 sep-18 oct-18 nov-18 dic-18
Total
2018

Respuestas 152 232 164 148 122 103 921

Desistidas 12 7 2 2 0 0 23

TOTAL 164 239 166 150 122 103 944
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Así  mismo,  d urante el  per íodo en evo luc ión se  concluyeron dos (2)  trámi tes 

de concil iaciones,  es oportuno precisar  que  las nueve (9)  so lici tudes 

res tantes se encuentran pendientes de  fi jación de fecha para su rea l izac ión.   

Al respecto,  recordamos que,  para la  ce lebrac ión de las Audiencias de 

Concil iac ión ante el  Defensor  de l  Consumidor  Financiero,  se  encuent ra 

vigente la  regulación correspondiente a  la  mater ia  de conformidad con lo  

es tablec ido en e l  ar t ículo 2 .34.2.2 .1  hasta  el  ar t ículo 2 .34.2.2 .6  del  Decreto 

2555 de 2010.  

 

12.ATENCIÓN TELEFÓNICA 

Y PRESENCIAL A LOS 

CONSUMIDORES 

FINANCIEROS.  

Durante e l  per íodo  de l  mes de jul io  al  mes de dic iembre de 2018 ,   la 

Defensor ía  de l  Consumidor  Financiero atend ió c iento  cuarenta  y sie te  (147) 

l lamadas tele fónicas ,  de las cua les ve int ic inco  (25)  casos  los consumidores  

f inancieros optaron por  radicar  la  queja te le fónica,  se  a tendieron de manera 

personal  cuarenta y tres (43)  consumidores f inancieros.  

Cabe mencionar  que e l  s is tema  de  registro ,  le  permite a  los  Consumidores  

Financieros  acudir  a  d iar io  a  la  atención que br inda la  Defensoría  del  

Consumidor  Financiero a  t ravés  de los s iguientes canales  de atención:  cal l  

center,  correo  elec trónico ,  página web de  la  Defensor ía  y de maner a 

presencial .  

 

Fuente :  Bas e  d e  Da t os  D ef en s or í a  d e l  Con su mid o r  Fin an c i er o .  Cá lcu lo s  Di v i s ión  d e  

An á l i s i s .  
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13.SEGUIMIENTO A 

PRÁCTICAS ABUSIVAS.  

Dentro del  desarrol lo  de las ac t ividades del  Defensor  de l  Consumidor 

Financiero y observando  lo  dispuesto por  la  Circular  Externa 048 de 2016 

contenida en la  Par te  I ,  T ítulo  III ,  Capítulo  I ,  numeral  6 .2  de las prác ticas  

abusivas,  de la  Circular  Básica  Jur íd ica  (Circular  Externa  029 de 2014)  de 

la  Superintendencia Financiera de Colombia ;  ésta  Defensor ía  no rea l izó 

ninguna revis ión a los clausulados de los productos d e I taú Corpbanca  

Colo mbia  S.A.  

 

14.REVISIÓN MANUAL SAC .  

En relación lo  dispuesto  por  la  Ley 1328 de 2009,  el  Decre to 2555 de 2010 

y Par te  I ,  T í tulo  III ,  Capítulo  de l a  Circular  Básica Jur ídica de  la  

Super intendencia Financiera de Colo mbia ,  és ta  Defensoría  real izó  revisión 

al  Manual  SAC de I taú Corpbanca Colombia S.A . ,  para e l  mes de 

sep tiembre,  en la  que se  le  recomendó a la  entidad lo  siguiente :  

  Que tuviera presente lo  previs to  respecto  de la  ap licación de  la  

regulación.   

 

  Se le  sugir ió  que  en desarrollo  de  cada  pol í t ica ,  la  ent ida d  tenga  en 

cuenta los requis i tos  y  cr i ter ios es tablec idos en e l  Numera l  1 .5 .1  

del  Capítulo  II ,  Titulo  3 ,  Par te  I  de la  Circular  Básica Jur ídica.   

 

  Se  recomendó a la  ent idad incluir  en su Manual  SAC lo previs to  en 

su documento “MU1191”  e l  cua l  dispone direc tr ices sobre e l  s i stema 

de atención al  consumidor  f inanciero  en si tuac ión de discapacidad.  

 

  Así mismo,  se  le  ind icó al  Banco que de  conformidad  con los  

dispuesto en e l  Numeral  1 .5 .8  del  Capí tulo  II ,  Titulo  3 ,  Par te  I  de  

la  Circular  Básica Jur íd ica,  ind ica r  en e l  Manual  SAC e l  vínculo 

web o enlace donde e l  consumidor  financiera  pueda informarse 

sobre  los d i ferentes  productos y servic ios que  pres tan,  así  como las 

tar i fas asociado s,  procedimientos de atención de pe ticiones,  quejas 

o  reclamos presentados  direc tamente a  la  ent idad,  exis tenc ia del  

Defensor  del  Consumidor  Financiero y sus  funciones,  así  como e l  

procedimiento de atención de pe tic iones y contratos estandar izados  

que  estén empleando sus  cl ientes .  
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15.SEGUIMIENTO A LAS 

RECOMENDACIONES O 

SUGERENCIAS 

FORMULADAS A LA 

ENTIDAD FINANCIERA 

EN EL INFORME ANUAL 

DE 2017.  

El  anter ior  Defenso r  de l  Consumidor  Financiero,  el  doctor  Gui l lermo Peña,  

en el  informe anual  de 2017,  indicó algunas recomendaciones a  la  ent idad 

f inanciera ,  en atención a  que e l  suscr i to  Defensor  inició  sus labores a  par t ir  

de  j ul io  de 2018 a la  fecha,  se  ha  rea l izado seguimiento al  plan de  acción 

que  esta  descr i to  a  continuación.  

 

Recomendaciones  de l   Defensor  de l  

Consumidor  Financiero en e l  informe de  

2017 

Plan de acción de I taú Corpbanca Colombia 

S.A.  

Sobre la  recomendación:  

 

“Reestructuración de l ibranzas s in  

autor ización  del  consumidor ”.  

La entidad f inanciera frente  a  esta  

recomendación nos informó lo  siguiente:  

 

-  Los procesos de normal izac ió n de car tera  

ejecutados por  la  entidad bancaria  están 

al ineados con la  normatividad vigente en la  

mater ia  y con las  disposiciones  contenidas 

en la  Circular  Externa 026 de 2017,  

expedida  por  la  Super intendencia  

Financiera de Colombia,  expresad o lo  

anter ior,  en cumplimiento de las  

direc tr ices seña ladas,  las  

reestruc turaciones  de  los crédi tos  

adelantadas  por  el  Banco  se rea l izan previa  

sol ic i tud  de l  Consumidor  Financiero,  

ago tando as í  los p rocesos es tablec idos  

internos.  

La Defensoría  anter ior  en su informe de  

2017 rea lizó también la  si guiente  

recomendación sobre el  proced imiento  

para cance lac ión de  tar j etas de  créd ito .   

Respecto a  esta  recomendación I taú Corpbanca  

Colo mbia S.A. ,   rea l izó  los siguientes planes  

de acc ión durante  el  año  de 2018 :  

-  Al  encontrarse a tr ibuido el  proceso d e  

cance lac ión de las tar je tas  de créd ito  a  un 
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Recomendaciones  de l   Defensor  de l  

Consumidor  Financiero en e l  informe de  

2017 

Plan de acción de I taú Corpbanca Colombia 

S.A.  

 

“Se le  recomiendo  al  Banco  

es tablecer un procedimien to más 

expedi to  y  ef icaz que permita  

atender  ese  t ipo de so l ici tudes  s in  

tantos obstáculos.”.  

grupo de trabajo especia l izado en la  

ejecución de procesos de  cierre  y re tenc ión 

de productos,  se  real izó constante  

monitoreo y seguimiento  al  área de contact  

center  de I taú,  así  como a los funcionar ios  

as ignados,  de ta l  manera que se perm i ta  

garant izar  la  e ficiencia de la  operación y  

contr ibui r  con el  mejoramiento de los  

t iempos de respuesta ,  adicional ,  fue  

dispuesta por  e l  Banco una sección 

exclusiva en su portal  de  interne t  en la  cual  

pueden sol ic i tar  la  cancelació n de  sus  

productos .  

La Defensoría  anter ior  en su informe de  

2017 rea lizó también l a  siguiente  

recomendación sobre los  ret iros en cajeros  

automáticos  s in fondos suf icientes.   

“Se  le  recomiendo  a l  Banco  real i zar  

ajus tes tecnológicos necesario  con e l  

f in  de  no presen tar  el  t ipo  de  

inconvenien tes.” .  

Al  respecto informaron que se tra tó  de eventos  

puntuales  según la  trazabi l idad  de las  

operac iones real izadas por  los C onsumidores  

Financieros ,  no obstante,  los operat ivos de  

compensac ió n se encuentran moni toreados  en 

pro de subsanar  de manera opor tuna d ichas  

si tuac iones.  

Fue  reco mendado  a l  Banco  hacer  

seguimiento a  los  sobregiros en cuentas  

corr ientes por  causas  dist intas  a  cheques  

(crédi to  siete -cero) .  

Manifes tó  la  ent idad haber  rea l izado ajus tes  

per t inentes y en los  es tados de cuenta  

generados hac iendo referencia a  los intereses  

causados por  la  d isposición  bajo el  concepto  

“ND In tereses” .  
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16.CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES.  

16.1.  Conclusiones.  

16.1.1 .  Total  de quejas rec ibidas:  

Durante  e l  per íodo de l  mes de  jul io  al  mes  de dic iembre de 2018  la 

Defensor ía  de l  Consumidor  Financiero,  rec ibió mi l  t reinta  (1 .030)  quejas ,  

de las cuá les en mi l  siete  (1 .007 )  rec lamaciones  se declaró competente,  y  

ve int i trés  (23 )  reclamaciones se  dec laró como no  competente.  

 

16.1 .2 .  Tiempo de respuesta :   

 

En promedio ponderado,  e l  t iempo de  respuesta d e I taú Corpbanca 

Colo mbia  S.A.  durante  los meses de jul io  a  diciembre 2018 a  las quejas 

admit idas,  fue de  cinco  punto cero c inco  (5 .05)  días háb iles ,  e l  cual  se  

encuent ra dent ro del  término es tab lec ido en e l  Decre to 2555 de 2010,  ocho 

(8)  días  hábi les contados a  par t ir  de l  d ía  s iguiente al  t ras lado de la  queja, 

para dar  respuesta a  las sol ic i tudes de los Consumidores Financieros .  

 

Así  mismo,  es  impor tante tener  presente que en el  per íodo  bajo es tudio  se 

respondieron novecientos ve int iún  (921)  quejas.  

 

16.1 .3 .  Respuestas a  favor  de l  consumidor  financiero:  

Es  per t inente  destacar,  que  de  las novecientos  ve int iún  (921)  respuestas 

emit idas  por  I taú Corpbanca  Colombia S.A.  durante el  año 201 8 ,  trec ientos 

cincuenta y ocho (358 )  quejas,  fueron a favor  del  Consumidor  Financiero.  

 

16.1 .4 .  Tema con mayor  número  de quejas admit idas:   

 

 

Es importante pres tar  mayor  atención a cada uno de los aspectos que a lo 

largo  de l  presen te  informe se reca lcaron co mo aquel los  en los cuales  la  

entidad ha presentado oportunidades de mejora:    

A.  Revisión y/o l iquidac ión :  El  mot ivo por  el  cua l  la  Defensor ía  rec ibió 

quejas  por  este  concepto fue  porque  los Consumidores Financieros 

manifes taron haber  real izado pagos a  sus ob ligac iones;  sin  embargo ,  
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d ichos pagos  no fueron apl icados  correctamente a  la  misma o  su 

obligación se  encontraban mal  l iquidada.  

 

B.  Repor te  centra les  de  r iesgo:  Los  casos en que se  presentaron quejas 

por  este  concep to,  los consumidores  financieros indicaron haber  

real izado  los  pagos correspondientes,  sin  embargo,  la  entidad haber  

omit ido su deber  al  rea l izar   sol i tud de actua lizac ión de información 

ante los operadores de información financiera,  generando así  

desp liegue de ges t iones de cobranza.   

 

 

C.  Procedimientos  y honorar ios de cobranza:  La razón por  la  cual  se  

presentaron quejas por  es te  concep to fue  porque los Consumidores 

Financieros  manifes taron en sus  rec lamaciones haber  presentado a 

la  Casa de Cobranza o a  la  misma ent i dad sol ici tudes de acuerdo ,  

al terna tivas o  propuestas de pago,  con e l  fin de normal izar  o  

cance lar  totalmente  la  obligación,  s in obtener  colaboración alguna 

por  par te  de és tas.  

 

También se han presentado quejas por  es te  concepto,  toda vez que  

los  Consumidores  Financieros  ind icaron en los escr i tos de sus 

reclamaciones  encontrarse  al  d ía  con su respect iva ob ligac ión,  s in 

embargo ,  ha n recib ido ges t iones de cob ro por  par te  de la  casa de 

cobranza ,  ad ic ional  es to  le  ha n generado el  cobro de honorar ios  de 

cobranza  los cuales consideran injus t i f icados.  

 

Por  úl t imo,  indicaron los Consumido res Financieros haber  rea l izado  

acuerdos de pagos  con las  casa  de  cobranza  antes  mencionada,  los 

cuales  cumplieron,  no obstante ,  evidenciaron que sus  obl igac iones 

aún no se encuentr an normalizadas,  puesto que no  se había rea l izado 

la  respect iva actual ización a las mismas.  

 

D.  Indebida  atenc ión a l  Consumidor  Financiero –  Servicio :  Los  casos 

que se presentaron por  este  tema correspondió a  la  presunta indeb ida  

atenc ión a los Consumidores Financieros por  par te  de los  

funcionar ios a  cargo de la  l ínea de a tenc ión de l  servicio  al  c l iente,  

como de los funcionar ios que  se encuentran en cada  una de las 

of icinas  de la  entidad f inanciera.  
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16.2 .  Recomendaciones.  

 

16.2 .1 .  Tema con mayor  número  de quejas admit idas:   

Es importante pres tar  mayor  atención a cada uno de los aspectos que a lo  

largo  de l  presente  informe se  recalcaron  como aquel los  en los cua les la  

entidad ha presentado oportunidades de mejora,  toda vez  que en los úl t imos 

per íodos,  en  su mayor ía ,  siguen siendo los mismos.  

A.  Revisión y /o  l iquidación:  Se  le  recomienda  a l  Banco revisar  los  

procesos de l iquidac ión de las obl igac iones de  los Consumidores 

Financieros ,  con el  fin de que se regis tre n los va lores rea les y se  

apliquen correctamente los pagos que és tos e fec túan.  

 

B.  Repor te centrales de r iesgo :  Se le  recomienda a l  Banco real izar  de 

manera  per iódica ver i f icación de  acuerdos de pago ,  con e l  f in de 

actua lizar  de manera oportuna la  información transmitida a  las  

centrales de  r iesgo,  as í  como el  es tado de las obl igaciones y la  fecha  

correspondiente de cierre ,  de tal  forma ap lique lo  contenido en el  

ar t ículo 13  de la  Ley 1266 de 2008.  

 

C.  Procedimientos y honorar ios de cobranza :  

 

En pr imer  lugar,  recomendamos a  la  ent idad  financiera implementar  

una medida que garant ice e l  buen desarrol lo  de las ac t ividades 

(procedimiento de gest iones de cobranza) .  

 

Así  mismo ,  se le  sugiere rea l izar  re troa limentaciones per iódicas a   

los funcionarios a  cargo de la  labor  sobre  temas que es tén 

relacionados con el  buen trato  y respeto que t ienen que br indar  a  los 

Consumidores Financieros,  con el  fin de no vulnerar  sus derechos.  

 

Cabe mencionar,  que  es  importante que I taú Corpbanca Colombia 

S.A.  tenga  en cuenta  lo  es tablec ido en e l  numeral  5  de l  C apí tulo  I ,  

T ítulo  III ,  Par te  I  de  la  Circular  Básica Jur ídica  (C.E.  029 de 2014)  

de la  Super intendencia  Financiera  de  Colombia  que  entre  a lgunas de 

sus inst rucc iones seña la  lo  siguiente:   

“5.2.3.8 .  Las gest iones de cobro deben efectuarse de  

manera respetuo sa y en horarios adecuados para los 

consumidores f inancieros.  Se en tenderá  por  horarios 

adecuados aquel los que no afec ten la  int imidad 

personal  y  famil iar del  deudor ”.  
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Así mismo,  le  sugerimos a la  entidad f inanciera tener 

presen te a lgunas condiciones  de  la  gest ión  que 

es tablece la  Circu lar  Básica Jurídica como las 

sigu ien tes:   

Las ent idades vig i ladas deben asegurarse de que las  

personas responsables de hacer la  gest ión de cob ro 

den un buen tra to a l  deudor.  

Los funcionarios o  terceros facu ltados para reali za r 

la  ges t ión de cobranza deben ident i f ica rse 

debidamente  ante  el  deudor.  

Los funcionarios o  terceros facu ltados para reali zar 

la  gest ión de cobranza  deben br indar  in formación 

cierta ,  su fic ien te,  ac tual izada y de fáci l  comprensión  

respec to de las  obl igaciones ob je to  de  cobro,  d ías de  

retardo,  datos  de contacto de los  funcionarios o  

terceros autor izados  a  quienes puede acudir a  f in  de 

real i zar even tuales  acuerdos de pago,  orden de 

imputación de los pago ,  entre otros.  

De todas las gest iones real i zada s para la 

recuperación  de cartera  y  de  la  in formación que se 

suminis tró a  los deudores debe de jarse constancia 

documental ,  es decir,  que pueda ser reproducida y 

suminis trada  al  deudor cuando éste  o  las autor idade s 

competentes así  lo  requieran.  

Las  gest iones de cobro deben e fec tuarse de  manera  

respe tuosa y en horarios adecuados par a  los  

consumidores f inancieros.  

Cuando habiéndose  desp legado la  ges t ión  de cobro en 

horarios adecuados,  no sea posib le  local izar a l  

deudor,  la  en tidad podrá de manera excepcional,  

in ten tar ubicarlo en horarios extraordinarios .”  

                                                                                                                                               

(…) 

 

D.  Indebida a tención a l  Consumidor  Financiero - Servicio :  Le suger imos 

a la  ent idad  bancaria  pres tar  mayor  a tenc ión a los rec lamos y/o  

sol ic i tudes que presentan los C onsumidores  Financieros ,  toda vez que 

es obl igación de las entidades atender  de manera opor tuna las 

sol ic i tudes,  quejas o  rec lamos de los Consumidores Financieros,  así  

como lo  es tablece  la  Ley 1328 de  2009 en el  ar t ículo  3 ,  l i teral  a  y en 

el  ar t ículo 7  l i teral  k .  
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De igual  manera ,  le  recomendamos a I taú Corpbanca Colo mbia  S.A.  

real izar  ret roal imentac iones o  capac itaciones per iódicas a  sus 

funcionar ios sobre  lo  contenido  en e l  Manual  SAC,  a  fin  de  que 

br inden una deb ida a tenc ión a sus cl ientes ,  toda vez que a lgunos 

Consumidores Financieros han manifes tado obtener  una mala 

atenc ión por  par te  de funcionar ios  de la  entidad.  

 

En relación a la  a tención y/o  sumi nis tro  de  información a los  

Consumidores Financieros,  es la  entidad financiera quien t iene el  

deber  de  atender  la  rec lamación y/o so lic i tud  en pr imera  instanc ia,  de 

tal  manera que  se le  sugiere al  Banco implementar  medidas sobre 

es tos aspectos,  puesto que la  Defensoría  ha rec ibido reclamaciones 

por  par te  de los Consumidores Financieros a rgumentado  que en la  

of icina donde han s ido atend idos les han informado que es Defensor  

quien debe atender  su so lic i tud  y/o  rec lamación  en pr imera  instanc ia .  

 

Así  mismo,  se le  recomienda a l  Banco real izar  retroa limentaciones 

per iódicas de la  figura del  Defensor  de l  Consumidor  Financiero ,  sus 

funciones y cómo es e l  procedimiento para inte rponer  una queja ante 

nosotros,  esto  de acuerdo con la  Ley 1328  de 2009,  ar t ículo 8 ,  l i ter a l  

A,  numeral  3  que señala :  

 

“ARTÍCULO 3o.  PRINCIPIOS.  Se estab lecen como 

princip ios orientadores  que rigen las relac iones en tre los 

consumidores f inancieros y  las en tidades  vigi ladas,  los  

sigu ien tes:  

 

A.  Debida  Dil igencia.  Las  ent idades v igi ladas  por la  

Superintendencia Financiera de Colombia deben  emplear  

la  debida d il igencia en el  ofrecimien to de sus productos  

o  en la  prestación  de sus serv ic ios  a  los consumidores,  a  

f in  de que estos reciban  la  in formación y/o  la  atenc ión 

debida y respe tuosa en  desarrol lo  d e  las  relac iones  que 

es tablezcan  con aquellas,  y  en genera l ,  en el  

desenvolvimien to normal de sus operaciones.  En tal  

sen tido,  las relac iones entre  las en tidades vig i ladas y  los  

consumidores f inancieros deberán desarrol larse de 

forma que se propenda por la  sat i sfacción  de las  

necesidades del  consumidor f inanciero,  de acuerdo con 

la  ofer ta ,  compromiso  y obligaciones  acordadas.  Las 

entidades  v igi ladas deberán  observar las instrucciones 

que imparta la  Superintendencia Financiera de Colombia 

en materia  de  segur idad y ca lidad  en  los dis t in tos  

canales de  dist r ibución  de servic ios f inancieros .  
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(…)  

 

 

17.CAPACITACIONES, 

REUNIONES,  

MONITOREO Y REPORTE 

DE QUEJAS.   

Cabe mencionar  que  de  manera mensual  se  real izaron reuniones en las  

cuales fueron socia l izados los informes de ges t ión se real izó un constante 

monitoreo a las respuestas por  par te  de la  Entidad y a  los informes 378 que 

se envían tr imestralmente a  la  Super inte ndencia Financiera de Colombia.   

De igual  forma,  se  mantuvo un moni toreo  permanente v ía  tele fónica  y 

correo e lectrónico,  a  lo  largo  del  per íodo con el  funcionario  de la  entidad 

encargado de l  t rámi te  de  las quejas.  

Adic ionalmente,  a  lo  largo de todo e l  año se han enviado informes 

semanales ,  con las quejas que se encuentran pendientes  de res puesta  por 

par te  de la  entidad y los  mensuales que son los def ini t ivos de cada  mes.  

Por  otro  lado,  la  Defensoría  de l  Consumidor  Financiero y los funcionarios 

del  Servicio  de a tenc ión a l  cl iente  de la  entidad real izaron diversas 

reuniones,  como se puede evi denciar  a  cont inuac ión:  

FECHA 

DE 

REUNIÓN  MOTIVO DE LA REUNIÓN  PARTICIPANTES 

26 de jul io  

de 2018  

Real izar  seguimiento  a  la  

ges t ión adelantada por  la  

Defensor ía  y l legar  acuerdos  

de servicio  entre  la  ent idad y 

el  Defensor,  que  permi tieran 

desarrol lo  de act ividades más 

ef icaz.  

Las  Funcionarias  Yenifer  

Rodr íguez,  Francy Bar r ios,  

Mónica Calderón y José 

Feder ico Ustár iz .   

05 de 

sep tiembre 

de 2018  

Social ización de l  informe de  

ges t ión mensual  y seguimiento  

a  las labores de la  Defensoría  

del  Consumidor  Financiero.   

Las  Funcionarias  Ángela  

María Correa,  Yenifer  

Rodr íguez,  Francy Barr ios,  

Mónica Calderón y José  

Feder ico Ustár iz .  
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FECHA 

DE 

REUNIÓN  MOTIVO DE LA REUNIÓN  PARTICIPANTES 

23 de 

octubre  de  

2018 

Social ización de l  informe de  

ges t ión mensual  y seguimiento  

a  las labores de la  Defensoría  

del  Consumidor  Financiero,  

implementac ión de s i stema de  

punteo de  quejas  rec ibidas en 

el  per íodo.    

Las  Funcionarias  Ángela  

María Correa,  Yenifer  

Rodr íguez,  Francy Bar r ios,  

Mónica Calderón y José  

Feder ico Ustár iz .  

30 de 

noviembre  

de 2018  

Reunión Revisor ía  fi scal  

Pr icewaterhousecoopers.  

Los Funcionar ios Ingrid  

Ramos y Jonathan Fuentes.   

12 de 

diciembre 

de 2018  

Social ización de l  informe de  

ges t ión mensual  y seguimiento  

a  las labores de la  Defensoría  

del  Consumidor  Financiero.   

Las  Funcionarias  Ángela  

María Correa,  Yenifer  

Rodr íguez,  Francy Barr ios,  

Mónica Calderón y José  

Feder ico Ustár iz .  

 

Cualquier  inquie tud que  sur ja  del  presente informe no dude en 

sol ic i tárnosla.  

Con mis  sent imientos de  consideración y aprecio ,  

 

 

José Feder ico Ustár iz  González  

Defensor  del  Consumidor  Financiero  

I taú Corpbanca Colombia  S.A.  

 

 

 

 

 

 

 


